
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 
 

 
  Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2018-00275-00 
  DEMANDANTE : JOSE LUIS SARMIENTO ESCALANTE 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
      NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL.___ 
 
  Respecto a las solicitudes presentadas por el demandante JOSE 
LUIS SARMIENTO ESCALANTE, no se le dará trámite a las mismas, toda vez 
que cualquier actuación dentro del proceso judicial de la referencia, deberá 
hacerla a través de su apoderado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
Dfm. 

           

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 6 de agosto de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 



 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
  Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2020-00042-00 
  DEMANDANTE : LESLIE JENNIFER BRAVO PATIÑO. 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
      NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DEL  
      MAGISTERIO - FONPREMAG._________ 
 
   En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 
1437 de 2011, en concordancia con el inciso final del artículo 181 ibidem, córrase 
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público por el término común 
de diez (10) días para que si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de conclusión 
y concepto, respectivamente.   
 
   Lo anterior teniendo en cuenta que no existen pruebas pendientes por 
practicar, las aportadas no fueron tachadas en su oportunidad, contrayéndose así 
el proceso, a un asunto de puro derecho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 42 
de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182 A, a la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.   

SECCIÓN SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 6 de agosto de 2021, a las 
8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTES 

SECRETARIO  

       

 



 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
  Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2020-00049-00 
  DEMANDANTE : NUBIA CLEOTILDE CHAVARRO 
      BASTIDAS. 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
      NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DEL  
      MAGISTERIO - FONPREMAG._________ 
 
   En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 
1437 de 2011, en concordancia con el inciso final del artículo 181 ibidem, córrase 
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público por el término común 
de diez (10) días para que si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de conclusión 
y concepto, respectivamente.   
 
   Lo anterior teniendo en cuenta que no existen pruebas pendientes por 
practicar, las aportadas no fueron tachadas en su oportunidad, contrayéndose así 
el proceso, a un asunto de puro derecho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 42 
de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182 A, a la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.   

SECCIÓN SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 6 de agosto de 2021, a las 
8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTES 

SECRETARIO  

       

 



 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
  Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2020-00050-00 
  DEMANDANTE : MARIA ELIZABETH GUTIERREZ. 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
      NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DEL  
      MAGISTERIO - FONPREMAG._________ 
 
   En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 
1437 de 2011, en concordancia con el inciso final del artículo 181 ibidem, córrase 
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público por el término común 
de diez (10) días para que si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de conclusión 
y concepto, respectivamente.   
 
   Lo anterior teniendo en cuenta que no existen pruebas pendientes por 
practicar, las aportadas no fueron tachadas en su oportunidad, contrayéndose así 
el proceso, a un asunto de puro derecho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 42 
de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182 A, a la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.   

SECCIÓN SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 6 de agosto de 2021, a las 
8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTES 

SECRETARIO  

       

 



 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2020-00052-00 
  DEMANDANTE : DIANA CAROLINA OLARTE LOPEZ. 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
      NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DEL  
      MAGISTERIO - FONPREMAG._________ 
 
   En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 
1437 de 2011, en concordancia con el inciso final del artículo 181 ibidem, córrase 
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público por el término común 
de diez (10) días para que si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de conclusión 
y concepto, respectivamente.   
 
   Lo anterior teniendo en cuenta que no existen pruebas pendientes por 
practicar, las aportadas no fueron tachadas en su oportunidad, contrayéndose así 
el proceso, a un asunto de puro derecho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 42 
de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182 A, a la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.   

SECCIÓN SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 6 de agosto de 2021, a las 
8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTES 

SECRETARIO  

       

 



 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
  Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2020-00053-00 
  DEMANDANTE : DORA INES MESA LOPEZ. 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
      NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DEL  
      MAGISTERIO - FONPREMAG._________ 
 
  En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 
1437 de 2011, en concordancia con el inciso final del artículo 181 ibidem, córrase 
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público por el término común 
de diez (10) días para que si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de conclusión 
y concepto, respectivamente.   
 
  Lo anterior teniendo en cuenta que no existen pruebas pendientes por 
practicar, las aportadas no fueron tachadas en su oportunidad, contrayéndose así 
el proceso, a un asunto de puro derecho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 42 
de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182 A, a la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.   

SECCIÓN SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 6 de agosto de 2021, a las 
8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTES 

SECRETARIO  

       

 
 



 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2020-00067-00 
  DEMANDANTE : VICTORIA HELENA GONGORA 
      PUENTES 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
      NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DEL  
      MAGISTERIO - FONPREMAG._________ 
 
   En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 
1437 de 2011, en concordancia con el inciso final del artículo 181 ibidem, córrase 
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público por el término común 
de diez (10) días para que si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de conclusión 
y concepto, respectivamente.   
 
   Lo anterior teniendo en cuenta que no existen pruebas pendientes por 
practicar, las aportadas no fueron tachadas en su oportunidad, contrayéndose así 
el proceso, a un asunto de puro derecho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 42 
de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182 A, a la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.   

SECCIÓN SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 6 de agosto de 2021, a las 
8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTES 

SECRETARIO  

       

 



 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
  Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2020-00145-00 
  DEMANDANTE : EDUARDO MARTÍNEZ BAUTISTA. 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
      NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DEL  
      MAGISTERIO - FONPREMAG._________ 
 
   En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 
1437 de 2011, en concordancia con el inciso final del artículo 181 ibidem, córrase 
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público por el término común 
de diez (10) días para que si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de conclusión 
y concepto, respectivamente.   
 
   Lo anterior teniendo en cuenta que no existen pruebas pendientes por 
practicar, las aportadas no fueron tachadas en su oportunidad, contrayéndose así 
el proceso, a un asunto de puro derecho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 42 
de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182 A, a la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.   

SECCIÓN SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 6 de agosto de 2021, a las 
8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTES 

SECRETARIO  

       

 



 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2020-00148-00 
  DEMANDANTE : MARCELA ORTEGA BUSTAMANTE 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
      NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DEL  
      MAGISTERIO - FONPREMAG._________ 
 
   En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 
1437 de 2011, en concordancia con el inciso final del artículo 181 ibidem, córrase 
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público por el término común 
de diez (10) días para que si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de conclusión 
y concepto, respectivamente.   
 
   Lo anterior teniendo en cuenta que no existen pruebas pendientes por 
practicar, las aportadas no fueron tachadas en su oportunidad, contrayéndose así 
el proceso, a un asunto de puro derecho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 42 
de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182 A, a la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.   

SECCIÓN SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 6 de agosto de 2021, a las 
8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTES 

SECRETARIO  

       

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 
 

 
  Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  EXPEDIENTE  : 11001-33-35-019-2020-00160-00 
  DEMANDANTE : ALEXANDER PAVA CORTÉS 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
      NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL.______ 

 
  Se puede establecer de los diversos documentos allegados al expediente 
de la referencia y en especial del oficio del 5 de mayo de 2021, Radicado No. 
2021308000913881 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.9, suscrito 
por el Oficial de la Sección de la Base de Datos, Teniente Coronel, EDWIN GUSTAVO 
DÍAZ DELGADO, que al demandante, le figura como último lugar geográfico en el que 
laboró, el Municipio de Pueblo Tapao (Quindío). 
 
  Conforme al numeral 3° del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por numeral 3º del artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, en los asuntos de 
nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, la ley asigna el conocimiento 
del asunto al Juzgado Administrativo del lugar donde se prestaron o debieron prestarse 
los servicios.  
  Es necesario, poner de presente, que el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, 
prescribió de manera expresa, que las normas que modifican las competencias de los 
Juzgados y Tribunales Administrativos y del Consejo de Estado, solo se aplicarán 
respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada la mencionada 
Ley, razón por la cual, aunque el presente asunto se trata de derechos pensionales, dicha 
regla, aún no ha entrado en vigencia, tal como se puntualizara. 
 
  De lo anteriormente expuesto, se concluye que el demandante, tiene como 
último lugar geográfico en el que prestó sus servicios, el Municipio de Pueblo Tapao 
(Quindío). Así las cosas, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 139 del Código 
General del Proceso y de conformidad al artículo 1º numeral 21° del Acuerdo 3321 del 9 
de febrero de 2006, del Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa, se dispone 
el envío del expediente y sus anexos al Juzgado Administrativo del Circuito Judicial 
de Armenia (Quindío), quien tiene competencia territorial en el citado Municipio para 
conocer del presente asunto. 
 
  En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
  REMITIR el proceso de la referencia por competencia, a los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Armenia (Quindío), de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
  Por Secretaría hágase las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 



Expediente N° 11001-33-35-019-2020-00160-00          2 

Dfm. 

           

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 6 de agosto de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 
 

 
  Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  EXPEDIENTE  : 11001-33-35-019-2020-00163-00 
  DEMANDANTE : DEVIS EMILIO VARGAS CONTRERAS 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
      NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL.______ 

 
  Se puede establecer de los diversos documentos allegados al expediente 
de la referencia y en especial del oficio del 5 de mayo de 2021, radicado No. 
2021308000914041 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.9, suscrito 
por el Oficial de la Sección de la Base de Datos, Teniente Coronel, EDWIN GUSTAVO 
DÍAZ DELGADO, que al demandante, le figura como último lugar geográfico en el que 
labora, el Municipio de Miraflores (Guaviare). 
 
  Conforme al numeral 3° del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por numeral 3º del artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, en los asuntos de 
nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, la ley asigna el conocimiento 
del asunto al Juzgado Administrativo del lugar donde se prestaron o debieron prestarse 
los servicios.  
  Es necesario, poner de presente, que el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, 
prescribió de manera expresa, que las normas que modifican las competencias de los 
Juzgados y Tribunales Administrativos y del Consejo de Estado, solo se aplicarán 
respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada la mencionada 
Ley, razón por la cual, aunque el presente asunto se trata de derechos pensionales, dicha 
regla, aún no ha entrado en vigencia, tal como se puntualizara. 
 
  De lo anteriormente expuesto, se concluye que el demandante, tiene como 
último lugar geográfico en el que presta sus servicios, el Municipio de Miraflores 
(Guaviare). Así las cosas, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 139 del Código 
General del Proceso y de conformidad al artículo 1º numeral 18 del Acuerdo 3321 del 9 
de febrero de 2006, del Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa, se dispone 
el envío del expediente y sus anexos al Juzgado Administrativo del Circuito Judicial 
de Villavicencio (Meta), quien tiene competencia territorial en el citado Municipio para 
conocer del presente asunto. 
 
  En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
  REMITIR el proceso de la referencia por competencia, a los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Villavicencio (Meta), de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
  Por Secretaría hágase las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 



Expediente N° 11001-33-35-019-2020-00163-00          2 

Dfm. 

           

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 6 de agosto de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 
 

 
  Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  EXPEDIENTE  : 11001-33-35-019-2020-00180-00 
  DEMANDANTE : JONNY FERNEY INOCENCIO GUTIERREZ 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA  
      NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL.______ 

 
  Se puede establecer de los diversos documentos allegados al expediente 
de la referencia y en especial del oficio del 26 de mayo de 2021, Radicado No. 
2021308001084311: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.9, suscrito 
por el Oficial de la Sección de la Base de Datos, Teniente Coronel, EDWIN GUSTAVO 
DÍAZ DELGADO, que, al demandante, le figura como último lugar geográfico en el que 
labora, el Municipio de Ubalá (Cundinamarca). 
 
  Conforme al numeral 3° del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por numeral 3º del artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, en los asuntos de 
nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, la ley asigna el conocimiento 
del asunto al Juzgado Administrativo del lugar donde se prestaron o debieron prestarse 
los servicios.  
  Es necesario, poner de presente, que el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, 
prescribió de manera expresa, que las normas que modifican las competencias de los 
Juzgados y Tribunales Administrativos y del Consejo de Estado, solo se aplicarán 
respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada la mencionada 
Ley, razón por la cual, aunque el presente asunto se trata de derechos pensionales, dicha 
regla, aún no ha entrado en vigencia, tal como se puntualizara. 
 
  De lo anteriormente expuesto, se concluye que el demandante, tiene como 
último lugar geográfico en el que presta sus servicios, el Municipio de Ubalá 
(Cundinamarca). Así las cosas, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 139 del 
Código General del Proceso y de conformidad al artículo 1º numeral 14 literal e) del 
Acuerdo 3321 del 9 de febrero de 2006, del Consejo Superior de la Judicatura Sala 
Administrativa, se dispone el envío del expediente y sus anexos al Juzgado 
Administrativo del Circuito Judicial de Zipaquirá (Cundinamarca), quien tiene 
competencia territorial en el citado Municipio para conocer del presente asunto. 
 
  En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
  REMITIR el proceso de la referencia por competencia, a los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Zipaquirá (Cundinamarca), de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
  Por Secretaría hágase las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 6 de agosto de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera  57  No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2020-00185-00 
  DEMANDANTE : OSCAR EDUARDO ROJAS VELÁSQUEZ 
  DEMANDADO : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA  
      NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL. 
  ______________________________________________________
          
 

  Por Secretaría requiérase a la Dirección de Talento Humano del 
Ejército Nacional, para que en el término de la distancia, alleguen certificación en 
la cual se indique el último lugar de prestación de servicios personales  del 
demandante: 
 
  A.- OSCAR EDUARDO ROJAS VELÁSQUEZ quien se identifica con 
la cédula de ciudadanía N°  3.104.299 expedida en Nilo (Cundinamarca). 
 

Hágaseles saber a los funcionarios referidos que se debe 
señalar con exactitud el sitio geográfico como lo es concretamente la 
Ciudad. 

 
La parte demandante a través de su apoderado podrá allegar la 

certificación aquí solicitada. No obstante lo anterior la Secretaría deberá librar el 
oficio respectivo. 

 
Adviértase a la parte demandante, que en caso de no cumplir lo 

ordenado en el presente auto, se dará aplicación al artículo 178 de la Ley 1437 de 
2011. 

 
  Cumplido lo anterior regrese el expediente al Despacho para proveer 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.   

SECCIÓN SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 6 de agosto de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTES 

SECRETARIO  

       

 
 



 

JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

  Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2020-00193-00 
  DEMANDANTE : MAYERLY SANTANA ÁVILA 
  DEMANDADA : CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS  
      MILITARES - CREMIL._______________ 
          
 

  Previo a cualquier decisión solicítese a la Dirección de Personal del 
Ejército Nacional, para que en el término improrrogable de tres (3) días, alleguen 
certificación en la cual se indique el último lugar de prestación de servicios 
personales del demandante: 
 
 
  A.- ROBERTO RODRÍGUEZ VALERO (Q.E.P.D.), quien se 
identificaba en vida con la cédula de ciudadanía No.  7.313.895. 
 
 
  Hágaseles saber a los funcionarios referidos que se debe 
señalar con exactitud el sitio geográfico como lo es concretamente la 
Ciudad. 
 
 
  La parte demandante a través de su apoderado podrá allegar la 
certificación aquí solicitada. No obstante lo anterior, la Secretaría deberá librar el 
oficio respectivo. 
 
 
  Cumplido lo anterior regrese el expediente al Despacho para proveer 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
Dfm. 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 6 de agosto de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 
 
 



 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
  Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2020-00213-00 
  DEMANDANTE : MARIELA SALAMANCA PEDRAZA 
  DEMANDADA  : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
      NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DEL  
      MAGISTERIO - FONPREMAG._________ 
 
   En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 
1437 de 2011, en concordancia con el inciso final del artículo 181 ibidem, córrase 
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público por el término común 
de diez (10) días para que si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de conclusión 
y concepto, respectivamente.   
 
   Lo anterior teniendo en cuenta que no existen pruebas pendientes por 
practicar, las aportadas no fueron tachadas en su oportunidad, contrayéndose así 
el proceso, a un asunto de puro derecho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 42 
de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182 A, a la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.   

SECCIÓN SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 6 de agosto de 2021, a las 
8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTES 

SECRETARIO  

       

 



 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2020-00217-00 
  DEMANDANTE : JAIME AYALA BALLESTEROS 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
      NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DEL  
      MAGISTERIO - FONPREMAG._________ 
 
   En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 
1437 de 2011, en concordancia con el inciso final del artículo 181 ibidem, córrase 
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público por el término común 
de diez (10) días para que si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de conclusión 
y concepto, respectivamente.   
 
   Lo anterior teniendo en cuenta que no existen pruebas pendientes por 
practicar, las aportadas no fueron tachadas en su oportunidad, contrayéndose así 
el proceso, a un asunto de puro derecho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 42 
de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182 A, a la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.   

SECCIÓN SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 6 de agosto de 2021, a las 
8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTES 

SECRETARIO  

       

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
  Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2020-00264-00 
  DEMANDANTE : SALVADOR MEDINA LÓPEZ 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA  
      NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL.___ 
 
  1° Se encuentra que no se acreditó el envío electrónico de la 
demanda y sus anexos a la parte demandada. Así las cosas, la parte demandante, 
en cumplimiento con lo dispuesto en el numeral 8° del artículo 162 de la Ley 
1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, debe 
acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y de sus anexos a los 
demandados y del respectivo escrito de subsanación. 
 
  Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte actora, no acredita en 
ninguno de los archivos electrónicos allegados al expediente, el envío por medio 
electrónico de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas, tal como se 
puntualizara. 
 
  Así, la parte actora deberá acreditar el envío por medio 
electrónico de la demanda y de sus anexos a los demandados y del 
respectivo escrito de subsanación. 
 
  2. También se encuentra, que no se allegó poder para actuar dentro 
del presente proceso de la referencia y así dar curso a la respectiva demanda de 
nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
  Así las cosas, se hace indispensable que se allegue poder en que se 
subsane los defectos anotados en el párrafo anterior, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 74 del Código General del Proceso por lo que deberá 
aportarse poder debidamente conferido, en que conste correctamente los actos a 
demandar y demás requisitos exigidos por el Código de General del Proceso. 
 
  En consecuencia de lo anterior, se dispone, que el actor subsane los 
defectos señalados en el término de diez (10) días, de conformidad con lo 
prescrito por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, so pena de darle aplicación 
al numeral 2° del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
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Dfm. 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 6 de agosto de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 



 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2020-00355-00 
  DEMANDANTE : FLOR ALBA PRIETO AYALA 
  DEMANDADO  : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
      NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DEL  
      MAGISTERIO - FONPREMAG._________ 
 
   En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 
1437 de 2011, en concordancia con el inciso final del artículo 181 ibidem, córrase 
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público por el término común 
de diez (10) días para que si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de conclusión 
y concepto, respectivamente.   
 
   Lo anterior teniendo en cuenta que no existen pruebas pendientes por 
practicar, las aportadas no fueron tachadas en su oportunidad, contrayéndose así 
el proceso, a un asunto de puro derecho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 42 
de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182 A, a la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.   

SECCIÓN SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 6 de agosto de 2021, a las 
8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTES 

SECRETARIO  

       

 



 

 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-00028-00 
  DEMANDANTE : JIONI AUGUSTO NEIRA TIMOTE 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DEL  
      MAGISTERIO.______________________ 
 
 
  Se decretan y tendrán como medios de prueba las siguientes: 
 
 
  Con el valor legal que les corresponda, téngase como medio de 
prueba todos y cada uno de los documentos que acompaña a la demanda, los 
legal y oportunamente incorporados al proceso. 
 
 
  PARTE DEMANDANTE 
 
 

Fuera de las aportadas con la presentación de la demanda, no 
solicitó la práctica de ninguna prueba en particular. 
 
 
 PARTE DEMANDADA 
 
 
  La entidad demandada no contestó la presente demanda. 
 
 
 
  DE OFICIO: 
 
 
  Por Secretaría, ofíciese Dirección de Afiliaciones y Recaudos de la 
Fiduciaria La Previsora S.A., para que en el término improrrogable de 5 días, 
contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, allegue con destino a 
las presentes diligencias, lo siguiente:  
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  a) Certificado en el que se indique, la fecha a partir de la cual, quedó 
a disposición de la demandante JIONI AUGUSTO NEIRA TIMOTE, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79.878.811, el pago de las cesantías definitivas 
reconocidas mediante Resolución No. 9257 del 28 de noviembre de 2017, 
expedida por la Secretaría de Educación del Distrito Capital de Bogotá, actuando 
en nombre y representación de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FONPREMAG. 
 
 
  Respetuosamente se solicita a las partes, demandante y 
demandada, realicen las gestiones pertinentes ante la entidad respectiva con el fin 
de agilizar el recaudo del medio documental de prueba decretado en esta 
decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 
Dfm. 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 6 de agosto de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
  Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-00214-00 
  DEMANDANTE : HUGO DUARTE 
  DEMANDADA : UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN._ 
 
  1. Se encuentra que no se acreditó el envío electrónico de la 
demanda y sus anexos a la parte demandada. Así las cosas, la parte demandante, 
en cumplimiento con lo dispuesto en el numeral 8° del artículo 162 de la Ley 
1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, debe 
acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y de sus anexos a los 
demandados y del respectivo escrito de subsanación. 
 
  Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte actora, no acredita en 
ninguno de los archivos electrónicos allegados al expediente, el envío por medio 
electrónico de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, tal como se 
puntualizara. 
 
  Así, la parte actora deberá acreditar el envío por medio 
electrónico de la demanda y de sus anexos a los demandados y del 
respectivo escrito de subsanación. 
 
  2. También se encuentra, que no se dio cumplimiento a lo señalado 
en el numeral 6° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. Para tales efectos se 
debe realizar una estimación razonada de la cuantía, toda vez que no se 
incluyó el acápite respectivo del libelo demandatorio en el que se especificara un 
valor o suma discriminada, pues dicho requisito es indispensable para determinar 
la competencia de este Despacho respecto del presente asunto. 
 
  En consecuencia de lo anterior, se dispone, que el actor subsane los 
defectos señalados en el término de diez (10) días, de conformidad con lo 
prescrito por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, so pena de darle aplicación 
al numeral 2° del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
  Reconócese al Doctor IVÁN DARÍO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
como apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos en el 
poder conferidos (fols. 1 y 2). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
Dfm. 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 6 de agosto de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 



  
RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA    

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL    
JJUUZZGGAADDOO  DDIIEECCIINNUUEEVVEE  ((1199))  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO    

DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBOOGGOOTTAA  

SSEECCCCIIÓÓNN  SSEEGGUUNNDDAA  

CCAARRRREERRAA  5577  NN°°  4433  --  9911  PPIISSOO  55°°  --  BBOOGGOOTTÁÁ,,  DD..CC  

 
 
  Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2021-00212-00 
  DEMANDANTE : CAMILO D’ ALEMAN ALDANA 
  DEMANDADA : NACIÓN - RAMA JUDICIAL -  
      DIRECCIÓN  EJECUTIVA DE 
      ADMINISTRACIÓN JUDICIAL._________ 
 

IMPEDIMENTO 
 
  El demandante CAMILO D’ ALEMAN ALDANA, actuando por 
intermedio de apoderado, en ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho, que dirige contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, solicitando: 
 

PRETENSIONES 
 
  La demandante formula las siguientes pretensiones: 
 

“1. INAPLICAR por inconstitucionalidad, la expresión 
normativa “(…) y constiturá (sic) únicamente factor salarial 
para la base de cotización al sistema General de Pensiones y 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud”, contenido 
en el primer parrafo del Artículo 1, del Decreto 383 de 2013. 
 
2. Se DECLARE LA NULIDAD de la Resolución 3697 del 23 
de abril de 2018, por medio de la cual se negaron las 
peticiones incoadas por mi poderdante. 
 
3. Se DECLARE LA NULIDAD del Acto Administrativo Ficto 
o presunto derivado del silencio administrativo Negativo 
que se produjo por la no resolución dentro del término de ley, 
del recurso de apelación interpuesto contra la resolución 3697 
del 23 de abril de 2018. 
 
4. Se DECLARE que la bonificación Judicial de que trata el 
Decreto 383 de 2013, es constitutivo de Factor Salarial para 
liquidar las prestaciones sociales de mi poderdante, desde el 
01 de enero de 2013, hasta la fecha de la sentencia y en 
adelante mientras permanezca vinculado con la Rama 
Judicial. 
 
5. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad de los 
anteriores Actos Administrativos y a título de Restablecimiento 
del Derecho CONDENAR a LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL - 
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DIRECCIÒN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 
a reconocer y pagar al Demandante la bonificación Judicial 
como factor salarial desde el 01 de enero de 2013, hasta la 
fecha de la sentencia y hacia futuro mientras permanezca 
vinculado, conforme a los cargos desempeñados, en la 
cuantía y términos previstos en el articulo (sic) 1 del Decreto 
383 de 2013, con los ajustes dispuestos por el Gobierno 
Nacional anualmente. 
 
6. CONDENAR a LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL –
DIRECCIÒN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-, 
a reliquidar, reajustar y pagar al Demandante desde el 01 de 
enero de 2013, hasta la fecha de la sentencia y hacia futuro 
mientras permanezca vinculado, la totalidad de sus 
prestaciones sociales legales y extralegales, tales como 
cesantías, intereses a las cesantías, primas legales, 
extralegales, prima de servicios, de productividad, de navidad, 
de vacaciones, vacaciones, vacaciones bonificación judicial, 
bonificación por servicios prestados, auxilio de transporte, 
auxilio especial de transporte, auxilio de alimentación y demás 
emolumentos laborales, teniendo la bonificación judicial de 
que trata el decreto 383 de 2013, como factor constitutivo de 
salario. 
 
7. CONDENAR a LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÒN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 
a reconocer y pagar al Demandante desde el 01 de enero de 
2013, hasta la fecha de la sentencia y hacia futuro mientras 
permanezca vinculado, la suma que resulte como diferencia 
entre lo pagado y lo que se debió pagar, liquidando todas las 
prestaciones sociales y emolumentos laborales, teniendo 
como factor constitutivo de salario, la bonificación judicial de 
que trata el decreto 383 de 2013, con sus respectivos 
reajustes. 
 
8. CONDENAR a LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL –
DIRECCIÒN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-, 
a indexar las sumas adeudadas de acuerdo con el inciso final 
del artículo 187 del CPACA. 
 
9. CONDENAR a LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL –
DIRECCIÒN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-a 
reconocer al demandante los intereses moratorios y 
comerciales, conforme los artículos 192 y 195 del CPACA. 
 
10. CONDENAR a LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL –
DIRECCIÒN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL--, 
al pago de las agencias en derecho y costas casuadas (sic) 
en el trámite del proceso conforme al artículo 138 del CPACA. 
 
11. CONDENAR a LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL –
DIRECCIÒN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-, 
al pago de cualquier otro derecho legal o extralegal con base 
en los hechos probados dentro del proceso en que pueda ser 
condenada ultra y extra petita.” 

 
  La causal contemplada en el numeral 1º del artículo 141 del Código 
General del Proceso, hace mención interés directo o indirecto que pueda tener el 
juzgador en el resultado del proceso. 
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  Se observa, que la parte demandante pretende la reliquidación de las 
prestaciones, con la inclusión de la Bonificación Judicial como factor salarial 
para su liquidación, es decir, que el objeto de la acción impetrada, en el fondo es 
el de ordenar a la entidad accionada que reliquide sus prestaciones, teniendo en 
cuenta como factor salarial, entre otros, la Bonificación Judicial, situación que en 
principio sería aplicable a todos los funcionarios de la Rama Judicial del Poder 
Público que la causen, incluyendo a los Jueces, en la medida que se reclame el 
derecho individualmente; es decir, obtener el reajuste de las cesantías y demás 
prestaciones, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 383 de 2013, razón por la 
cual es procedente la declaratoria de impedimento. 
 
  Debe precisar el suscrito Juez, que ya hice a través de apoderada la 
reclamación administrativa para obtener el reconocimiento de la bonificación 
judicial del Decreto 383 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial en mis 
prestaciones. 
 
  Corolario con lo anterior, la Sala Plena del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en auto del 18 de marzo de 2013, Magistrada Ponente Dra. 
AMPARO OVIEDO PINTO, al estudiar un tema similar al que nos ocupa, señaló:  
 

“Así las cosas, examinadas las disposiciones citadas 
anteriormente, la Sala estima fundado el impedimento para 
conocer del presente asunto, ya que de conocerse la 
reliquidación de las prestaciones con la prima especial de 
servicios del 30%, se abre la posibilidad de que los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, pueden solicitar 
a la administración su pago, y eventualmente , acudir a la 
jurisdicción con fundamento en los antecedentes normativos y 
jurisprudenciales de casos como l estudiado, luego entonces, 
se repite, esta decisión judicial es de interés directo para todos 
los Jueces Administrativos. 
 
En consecuencia, se debe declarar fundado el impedimento 
manifestado por la señora Jueza Séptima Administrativa de 
Bogotá, que a su vez comprende a todos los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, y en su lugar, 
se dispondrá que, por la Presidencia del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, se designe un conjuez para el conocimiento 
del presente asunto, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2º del artículo 131 del CPACA” (Subrayado fuera de 
texto). 

 
  Por lo expuesto, resulta evidente que el suscrito Juez, tiene interés 
directo en la decisión que se pueda adoptar y por lo tanto me encuentro impedido 
por encontrarme incurso en la causal indicada en este proveído. 
 
   Por lo anterior, el suscrito Juez SE DECLARA IMPEDIDO para 
conocer de la presente demanda por asistir interés directo en las resultas del 
proceso (causal 1ª - art. 141 Código General del Proceso). 
 
  Ahora, de conformidad con el Acuerdo PCSJA21-11793 del 2 de 
junio de 2021, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, que creó un 
Juzgado Administrativo Transitorio en la Sección Segunda para conocer de este 
tipo de controversias, se enviará el expediente, al Juzgado Tercero (3º) Transitorio 
del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que decida lo pertinente al impedimento 
manifestado y para lo de su competencia. 
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  POR SECRETARÍA, REMITIR el expediente al JUZGADO 
TERCERO (3º) TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 
para que decida lo pertinente al impedimento manifestado y para lo de su 
competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

           

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 28 

Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 

decisión anterior hoy 6 de agosto de 2021, a las 8:00 

A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
  Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-000215-00 
  DEMANDANTE : ILIANA MARÍA MUÑOZ DURÁN 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DEL  
      MAGISTERIO - FIDUCIARIA LA 
      PREVISORA S.A.___________________ 
 
  Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda de la 
referencia. En consecuencia, se dispone: 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.- Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, o a 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente al Presidente de la Previsora, o a 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Educación Nacional, a la Fiduprevisora S.A., a través del 
Representante Legal o su delegado facultado para el efecto, al Ministerio Público, 
Terceros Interesados y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
  7.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
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  8.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  9.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad. 
 
  Reconócese al Dr. YOHAN ALBERTO REYES ROSAS como 
apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos en el poder 
conferidos (fol. 11) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
28 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 6 de agosto de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 














































































































